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P A R T E O F I C I A L . 

Lo qae se aooopia en este periodic^jonciiLl jpŝ a 
conocimiento del publico j & fin de que los aspirantes 
puedan dirigir (tesde Ineio ¿& sblícítud^á la secre-

^ é i n a ' n u e e t r ^ Real 
familia, continúan sin novedad en stf importante ealnd 
en rt*ealaüMo <te; E l JPairdô , 

»•iUi/jq i . . ; o í na 
i r::iv bn .rvdí.ncát/en Éo'nlftóffSiK e^ofcfié5?ifb . tfn 
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f) jilo I ? i? »* f¡ • rf̂ fBjaamfj biüp ásiédosdUdW^rao^cv ¡ 
« O t I E R N O C I V I L DE L A PROVINCIA D E M A D R I D 

- \* <:)'• i-.-*'* rsínómorr ti nt;i- oh oloaab li> •jldneror^ü-ni 
cu Circular.—Negociado de Sanidad. 

i.i »b ^r'.í) í t íoaénaiiflíq oob^óij in cbla^ooltoq 
Veo con estrañeza y disgusto que á pesar de Jo / 

prevenido en repetidas circulares por eate GoWe^o 
de provincia, algunos alcaides de la misma, si bien en 
corto número, no han remitido aun las propuestas do 
vocales que han do componer l ¿ ( r^pf^ iya^ jp^as 
de Sanidad. Semejan te ouiisioo y desCMÍda ^ s e r v i 
cio tan importante y perentorio en las actuales cir
cunstancias, da muy tristo ¡dea del ,99U> fok ^ o r i -
dad local, y me pone en el deber de acudir á medidas 
^jfigor,, espidiendo desile Iuego, si*<pas M l f a i f O * 

«listonados d e ^ r f t c ^ contra toe ¿bidets rl^WÉVT 
t|;o del precbo término 4e ocho dias 00 hubieran re-

' ü Madriá de ^ 8 5 Í ^ Í fgasti. 

II U v ¡11 
mitido las mencionadas propuestas. 
. B Madrid 24 de setiembre da mi.— Luis Sagasti. 
si io«? loW i : ib •!'•> »:¿l<g>ü4{ ¿ : ) ' . ' C T ' ; H ninimft » oJ am 

.Uflk n » -rüO 
.. l i : Btiq . 8 C t r M é t . ' ' oabin laaií aU 

- H < .V i o l i m *il.$'jiii'/\hae> iioa 
! Se tato tacante fe.plaza da cirujano tiUliar del 

pueblo de Garganta y so agregado, dotada C O A 220 
rs. anuos, pagaderos del fondo de propios, casa y 200 
fanegas de centeno. 

•í; ilioet a > ¿lolisS . / dat oí1- o i¿ 
q Lo^ elc^lá>ft^oustit^Hiwdn8 id* fq^blfi^*» 

esta provincia, destacan>ento« de la Guardia l i f f l cf 
demás dependientes de mi autoridad» menguaren el 
paradero de un oaWlü^ ;ftujas senas se «apteaan á 
continuación, que f«é cebado en la noche del 2 del 
actual en la ciudad de Toro á don Manuel Rodrigues 
del Castillo, vecino de la misma, y quien haya sido «I 
autor del robo, remitiendo uno y otro á disposición 
del señor juez de primera instancia i» aquel partido 
si fueren habido*. 

Madrid 25 de setiembre de 1854.-Luis SagasU. 
• j ; íii:mi>d t»l ( aiaj¿aiji ü nup éoluifiii éoi.itf 

Senas deZ caballo y montura. .nejn > 
/ .aioti^S—.Í58) eb aidntáíl9ar'"ab*8t bilbslt 

Edad cuatro años, nhndnaî te cuartas menos dos 
dedos, pelo castaño escuro con cabos de lo mismo* 
una estrella blanca en la frente, con la marca IB, cor-
to de cola. 

Una siiia española de medio uso r Calda* itaifondas. 
ciacbes y acciones negras, estribos de hierro fnarias^ 
dos freaceuno nuevo d« becerreo blanco y el o|aoj)e<-
gro de baqueta f ^ ^ t ^ y d ionea dorados y una 
inedia boa de metal dorado, una mantilla da aolorea, 
fábrica de Bncgn^,éimédiniaiaq. ( %UfÍq¿i slletjps i t-
- i ofbí» Uf vb r, aiteis t b c b i i o i ü B tnaÜos/ifi í»b si l 
- 9 Ü aiamq a Ü I sbülf imiMVgt*!» u« f> >sb f \ O T Í > » 

C I Í oOp á 'ntnoi ¿ihMn'im? 3 0 ! ioq oi.aiq^ ía^fl ¡cu 



MINUTERO DE L A GOBERNACION. 

E8POSICION A S. ftf. 

mm 'JL. 

eia. endecian, y 

Señora: Dolorosameote afectado vengo é dír par
te á Y . M. de la sensible pérdida que V . M . y el Es
tado acaban do sufrir en la persmk de D. Trino 
González de Quijaoo, Gobernador e ^ d e Alicante. 

Dotado de un earáeler verdaderamente evangéli
co, y poseido de la misión tan noble ¿Nao peligros11 

que se le confiara, fue para aquellos afligidos habi
tantes, en el breve periodo de su mando, no su auto
ridad, sino un infatigable enfermero, un consuelo intatigable enfermero 

tributados pueblo* 
V . M. que les habla- enviado tauto eon* 

suelo en su orfandad. 
El valor de qoe dio tan señaladas pruebas no es, 

Señora, aquel valer que produce la embriagues del 
combate en>l campo de batalla, es el valor frió y sof
reno que marcha al peligro con la conciencia del ries
go-, es aquel valor sublime que hizo inmortales los 
primeros siglos del cristianismo. Vela caer á su alre
dedor crecido número de victimas diariamente, mu-
cbos despidieron en sus brazos el aliento postrero, y 
él seguía arrostrando con ánimo heroico los horro-
res de la*muerte. 

La memoria de tan virtuoso patricio y excelente 
funcionario debe, Señora, en sentir del Ministro qoe 
suscribe, legarse á la posteridad dg una manera pú
blica é imperecedera que recuerde los iminentes ser
vicios humanitarios de que ha sido victima. 

' Débese también á su viuda, en concepto det M i 
nistro, un consuelo de la gratitud nacional ya que 
desgraciadamente el. poder humano no alcance á 
compensarla de tan irreparable pérdida. 

Si en premio do tanta virtud V . M. se digna apro
bar eon su inagotable piedad el siguiente proyecto de 
deereto que tengo el honor de proponerle, de acuer
do con Ol Consejo de Ministros, sé habrán pagado á l a 

vez dos tributos que la justicia y la humanidad re
claman. 

Madrid 18 de setiembre de 1854.—Señora.—A 
L. R. P. de V . M.—Francisco Santa Cruz. 
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Rf Ai, DECRETO. - • l • 'i ir. BO0 

Profundamente conmovido mi Beal ánimo con la 
triste noticia del fallecimiento de D. Trino González 
de Qnijano, Gobernador qne era de la provincia de 
Alteante, acaecida en la madrugada del dia 15 del cor
riente 4 causa de la invanión de la epidemia que afli
ge á aquella capital, y queriendo perpetuar la memo
ria de tan solicita autoridad, victima de su celo ca-

ati vo, y dar á su desgraciada viuda una prueba de-
mi Beal aprecio por los eminentes servicios que ha 

prestado á la humanidad y á Is patria su difunto es
poso, conforme eon lo qoe me ha propuesto el Minis
tro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° En la plaza déla Constitución de 
A.ieappn«erigirá, ¿ expensas del Estado, un monu
mento á la memoria de D. Trino González de Qu¡ja-
no Gobernador qoe era de aquella provincia al ocur
rir su defunción. 

Art. 2.° A su viuda se le concede la viudedad 
correspondiente á Gobernador de provincia de prime
ra clase, muerto en acto de servicio, sin perjuicio de 
tesentsr ^rtunwnente*tos Cortes. i?n proyecto de 

W # ^ # « # Í # # |*w¡eu basta la 
cantidad de 30,000 reales a n u a l e s . i f i P l p W p 

Art. 3.* E l Ministrro de la Goberuaeion queda 
encargado de la ejecución del presente decreto. 

Dado en el Pardo á veinte de setiembre do mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. 

'ti » ti iiitl 

Subsecretaría.—Negociado 3S--Circular. 

Ha llegado á noticia de S. M . que en diferentes 
ocasiones se ba burlado la vigilancia de la guardia civil 
en los csminos públieos por varios hombres armados 
que, diciéndose Milicianos nacionales, no eran sino 
vagos y malhechores que pretendían ejercer su oficio 
a la sombra de aquel respetable carácter. Y como eg 
indispensable al decoro de tan benemérita institución 
que no se deje lugar á que criminales que no han 
pertenecido ni pueden pertenecer á las filas de la M i 
licia se amparen de un nombre para mancharle y da
ñar á la sociedad conviene, adoptar un medio para 
que no puedan confundirse en adelanté, siquie
ra sea en apariencia, los honrados vecinos en el ejer
cicio de sus funciones de Milicianos nacionales1 eon 
los vagos y los rateros que turben la seguridad de los 
caminos públicos. 

Por estas rasónos la Reina (Q. D. G.) se ba ser
vido mandar: 

Primero. Qué todoa los nacionales qué lleven 
armas por los campos y los caminos vaya provistos de 
un permiso del alcalde constitucional del pueblo de 
su vecindad que les autorice á ello. 

Segundo. Que los qno careciendo de este docu
mento caminen armados puedan ser detenidos por la 
Guardia civil. 

De Real orden lo digo á V* S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madid 16 dc setiembre de 1854.—Santa Cruz.—Sr 
Gobernador de la provincia de*.... 

• . , • . . . 
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Señora: Por Real decreta de 9 del actual se sir
vió V. M , disponer qpe quedara sía alecto los nonf 
bramiesttos de datédtét ¡eos de facultades é I institutos 
hechos con postorioridád al 88 dé agosto dé 1850 en 
persona que no reúnan los requisitos señalados en el 
p!«n t igípté dé eftüdio^^ y, como los regí a me o los,jpo 
instrucción pública son aplicables al régimen j disci
plina de las escuelas especiales mientras no se regula
rice esta importante enseñanza, es lógico, éfla parjque 
justo é imprescindible, que se dicte una medida aná
loga respecto dolos profesores de dichas escuelas. 

Entre ellos sin embargo se cuentan antiguos ca
tedráticos; del conservatorio de artes y de sus depen
dencias, de los consulados de Comercio y de otros 
institutos que pasaron á la escuela normal de Madrid 
y á las de industria, de agricultura, de comercio y do 
náutica establecidas en varias provincias. 

Estos mismos profesores, coya antigüedad y servi
cios son sin duda dignos de respeto han podido obte
ner ascensos fuera de rigorosa escala, y eo este caso 
varía SU condición, y solo deberé ser atendida la s i -
tuacion éh que se encontraban al tomar á su cargo la 
enseñanza en las referidas escuelas especiales. 
íb • ~una de estas, y principalmente las plazas de a-
yudantes de profesor, han sido provistas en alumnos de 
la escuela normal establecida en esta corté, como ga
lardón debido á sus tareas, y por orden demérito en
tré los qñe habían completado sus estudios con aque
lla oferta y esperanza,. 

Por fin, Señora, las cátedras ganadas por rigorosa 
oposición se hallan regentadas con arreglo á las con
diciones de la ley, á la vez que otras han sido provis
tas sin los requisitos legales que abren las puertas del 
profesorado á la ciencia, á la capacidad y al mérito, y 
que lejos de entorpecer han de facilitar, y serán for
zosamente una de las bases del proyectado arreglo de 
las referidas escuelas. 

Oportunamente tendré el honor de proponer á 
V . M . el indicado arreglo con la copia de datos qué 
actualmente se reúnen en ésta secretaria del despacho 
como necesarios para proceder eon acierto en tan in
teresante materia-, pero entretanto la justicia y la con
veniencia exigen que no se confiera cátedra alguna 
sin rigorosa oposición, y que se adopte desde luego 
tan importante medida para la provisión de Jas es
cuelas que han do quedar vacantes por efecto del ad
junto proyecto de Beal decretes ' 

Sus efectos no serian inmediatamente Ventajosos 
para la enseñanza si produjeran la suspensión del 
curso académico quo en breve ha de comenzar, y con 
el fin de evitar cate inconveniente es preciso quo las 

cáledras que resulten .vacantes en consecuencia de lo 
qoe Y . M . se sirva disponer, continúen regentadas en 
interinidad por los actuales catedráticos, á quienes 
este servicio, lo misase que cuantos hayan prestado 
desde las fechas de sus nombramientos, deben ser a-
tendidos en. igualdad de circunstancias con otros opo
s i tores .^ misma preferencia mareesn en la actuali
dad loa alumnos de la escuela normal si tomasen pai
te en los ejercicios de oposición que se han de seguir 
á la resolución propuesta; f esto sin perjuicio de la 
opción y derechos que se reconozcan aniel próximo 
arreglo de esta clase de enseñanzas á loa que hayan 
obtenido titulo de fin de carrera eo la única escuela 
superior que se ha. de conservar establecida en esta 
corte. * 
1 En consecuencia dc todo lo expuesto, el mioistit) 
que suscribe tiene la honra de proponer á V . M. él 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 28 de setiembre de 1854.—Señora.—A 
L . R. P. de y . M.—Francisco deLuxán. 

oh til-A Í éb •iv.'í " 
R E A L DECRETO. 

<! J •• - at • u ac 
f atendiendo áias razones expuestas por mi minia" 

tro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 
j&'tícató 1> ^ l édán sin efecto los nombramien

tos de catedráticos y ayudantes de profesor dé Rea1 

Instituto jndustral y de las demás escuelas de indus
tria, de agricultura, dé comercio y de náutica esta 
blecídas ó reorganizadas en virtud de mis Reales de
cretos de 4,8 y 20 de setiembre de 1850, si fueren 
dichos nombramientos posteriores á estas fechas, y si 
no han recaído en personas que reúnan alguno de los 
requisitos siguientes: 

Primero. Los que hubiesen ganado sus cátedras 
por oposición. 

Segundo. Los profesores y ayudantes del anti
guo conservatorio de artes establecido en Madrid y dc 
sus dependencias en las provincias. 

Los catedráticos y ayudantes de los consulados 
dé Comercio y de otros institutos ó escuelas refundi-
das*en las especiales, creadas ó reorganizadas por mis 
citados Reales decretos, siempre que los interesados 
conserven cátedras iguales ó equivalentes en sucL 
do y categoría á las que regentaban en aquellas fe-
chas. . 

Tercero. Los alumnos de la escuela normal indus
trial que hayan obtenido cátedras ó ayudantías por 
orden de mérito. 

Art. 2.° Los profesores y ayudantes comprendi
dos en el caso segundo del articulo anterior que ha
yan obtenido cátedras dc/ategoría y sueldo superior 
foera de los ascensos que les haya correspondido por 
rigorosa escslaá tenor de los dispuesto en el plan v i 
gente de estudios, volverán á la situación que tenían 



e«á*d»>tf#*M*en ó reformaron ral citadas -escuetas! 
^HfbdütkVA^ ñau «¡loo* «VKioqaib s/ii<i o& .17! K"f :;up 
*™*¥tt S . ? * < > < ^ é r * M r i e ^ l l ^ ^ 
efefeto 4e las dtyHWiciotiee agriores , wntlnnárán ¡ 
servidas en interinidad por los artaafe* ceteKrráttoos j 

- i M U ^ t o se proveen -pe* rigorosa ópwf cienv jr ia¡» én j 
elfis tomasen pártelas mismos profesores seéátr prete
ridas eo igualdad de circunstancias * l eonfertrsé en 
propiedad dichas «únelas, qo •• - bu iop ««1m MÍ J 

311 Aíl; i ti¿ i T « i tantbit» aspira sen ¡ in sjsjtáaetlns i lea 
abasóos aprobados de In escuela normal íncUastrijal, 
tendrán inmediata prefceetrcra con los demás apesi-
toreada las referidas es«ttefHindnstriaiea. obh 

Dadoen ct Partfo 4 veinte de Setiembre de inril j 
ochociento cincuenta y cuatro.—Está rubricado de ia i 
Real mano.—El ministro de Fomento, Francisco de j 
Luxan. •• .r-i¿ :.<.....-. ,¿ÍÍ i 

/ • B lOÍlf•'• - - i ?' 'jk.''i(f¿)MÍ:r,«; SÍi : I ¡ l i I 
- . Circular. <, . " El T 

Aunque los empleados de Jos cuerpos faculta t i -
vos de minas y de caminos no pierden de vista sus de
beres y procuran cumplirles relig^MmeiUe, ^t^davla 
el desea ^ ^ u ^ j a ^ ^ x i p ^ elecciones de diputados 
á go^MA^r^ l^ . s ? | ̂ ^ | a e a con t?.d¿ h -
bertad é independencia, me obligan á manifestar á V . 
S. Monvemeacia d,* advertir ¿ qsps.jijeos funciona. 
J$dpf q u ^ i ^sperp $q convertirán en , agentes de Jos 
colegios ̂ t ^^^; íWfl u i e r a wn el pretexto 
d^suo^r i^ lr*enjear¿e; da eludir la 
mas estrecha re^ponsaiÜjdad ai abusando de *u posi
ción oficial influyesen de una manera reprobada en el 
resaltado de la votaciones. E l Gobierno rechaza toda 
coacción, todo amaño, toda influencia de mala ley que 
pueda falsearlas. Deja libre, completamente libre Ja 
conciencia de los electores, y quiere que sin preven
ciones ni temores de ninguna especie se acerquen 
á las urnas electorales; para depositar en ellas sus votos 
contodase^uridadj conGanxa. 

# ftmciopario dependiente dpi Ministerio de Fo-
mento^ue. por dj*$$racia ^es^inMeie estas tendeocias 

ducta. 
Al dar V. S. conocimie.to de esta comunicación 

~*|jb«t *¡yi} - j a srau^ij] « ni i . • . i . 
á los empleados . de minas y de caminos de esa pro -
vincia, Ies hará presente que abrigo la convicción de 
que solo me he anticipado á sus deseos, y qae ven
drán los hechos á jastíficar el buen concepto que me 
m « r ¿ W * . l o : i > ' - : ; , J - n H ; h l ° : DaaaiaatJob 

Dios guarde á V . S. muchos ato*. Madrid 2! dé 
setiembre da 1854 —Luían.—Sr. Gobernador de la 

P A f t T É W ' O Í ' í C l A L 
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ANUNCIOS. • 
""liaroa lento* bb 0«*b carmen U^JI i o * í : a io r i e£ 
"rn WRW fcJftftl VaHéca* iad dallan depositadas por 
babcr sidd>wéogidas >p<Mr ios. ¡cuadrilleros dar campo 

i d c o f e w i * ^ 

rucia también cerrada. Lo que se 
sus dueños, provistos de \S* do-

t tfnWosqt* acrediten «crio, se preseitteti á recojer-
tasf abunar k»|ra«tosqwi devenguen, sjrflefc adüq 

<> .v r n1{é ,o>4i|6! a«» ¿ni«*fia*asi »Jn«lioqmi r>r«o a: 
-i>na ñhliism r.m¡ olaib Ü5 Bijp (&l(fibo¡óaoiqmi á «>; r 

Se halla vacante la plaza de teniente de alcaide de 
ta cárcel del partido de Cofmenar viejo, dotada con 
cinco rs. y medio diarios. Los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes fraocas de porte al aloaida de dicha villa, 

; dentro del término da quince dias contados desde la 
inserción de anMn.cio, , 

-\ÍV.;> Y bcbausíias i^na ¿woaafc&vqaorntim íola3 
> Idaobíboq ¿id Fruto de bellota. 
i i MH'I ¿>a j . toUo*ii 6.- ío î-s eb sjiapl |oao! IOÍJ 

Se arrienda para la próxima temporada de orloño 
el de la dehesa Jé MiHa» HMia^ en término y juris
dicción de Vilianueva de Perales de Milla, partid o de 
Navalcarnero, á seis leguas dé esta corte. Quien quie
ra aprovecharse de él se presentará á tratar con don 
Miguel GonzaleE de Zurbaoo, administrador de la es
presada dehesa, que vive en esta corte, calle de Tole
do, oám. 63, ^artawipcipai deis á ^ f a o ^ O j ^ J a 
misma dehesa h don Mariano Elvira, guarda principal 
de ella, quienes instruirán de las condiciones del ar
riendo y procederán á celebrar el contrito 

yaití r>h > # i '• ^ i o."'*HÍ-O '""v í "*R^ B! ÎO aenoiarb 
ADVERTENCIA. 

Siendo todavía acorto ú Jijumero pueblos que 
han satisfecho el primer semestre de este año por 
áuscricion á esté periódico, cuyo importe es 66 
rs. , se recuerda á Sres. alcaldes de los que aun 
se hadan en descubierto para que hvtaediatamen te 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
un deber de justicia. Isa ' ndru i n aldomlaolos 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
f i09Ía aLWoWMOkt »ftt*jfMia&"» sfanarría^ 

« Í / ? - PrscfOféna(m«rc«dodeáot. ' 
r?* l Trigo.. de 34 i 41 . ' 
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Algarrobas... de » 4 * fpPl™i 
Madrid 25 de setiemhre de ift&4. : Bo8 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


